
 

 

 
Township High School District 214 

Verificación de registro, residencia y acta de nacimiento 
 2021-22 

 
¡Bienvenido a Township High School District 214! Esperamos que su estudiante se una a las escuelas del 
Distrito 214. El primer día de clases será el miércoles 11 de agosto de 2021. 
 
Como parte del proceso de registro, los padres / tutores de los estudiantes deben presentar un certificado de 
nacimiento original. La residencia también debe verificarse mediante un proceso de verificación de residencia 
electrónica más eficiente, sobre el cual es posible que ya haya recibido información. La residencia debe 
establecerse anualmente. 
 
Si la residencia no se puede verificar electrónicamente, la escuela de su hijo le notificará y deberá proporcionar 
la documentación que se detalla a continuación: 
 

Categoría A  (al menos UNO de los siguientes documentos): 
 

 Factura/declaración más reciente de la hipoteca  

 Factura más reciente de impuestos de bienes raíces  

 Documento de escritura/compraventa para propiedad inmobiliaria 

 Documento de compraventa para la compra de residencia 

 Contrato de arrendamiento de mi residencia firmado por el propietario/arrendatario 
 

    Y 
 
Categoría B         (al menos DOS de los siguientes puntos): 
 

 Licencia de conducir con la dirección actual 

 Factura de servicios públicos (gas, agua, electricidad o cable) 

 Tarjeta de Asistencia Pública 

 Tarjeta de registro de votante 

 Registro de Automóvil - Estado de Illinois 

 Recibo de la calcomanía vehicular de la ciudad 
 O 
 

Categoría C  si NINGUNO de los puntos en las categorías A o B aplican, usted tendrá que ponerse en 
contacto con la oficina principal de su escuela. 

 
Un certificado de nacimiento original, pasaporte o visa se requiere para ser presentado. 
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Township High School District 214 utiliza un Proceso de registro y pago de cargos en línea. Una vez se complete 
la verificación de residencia, usted podrá completar su registro en casa o en cualquier lugar donde usted tenga 
acceso a Internet. Se establecerán kioscos en la escuela de su hijo para ayudarle. El registro en línea 
comenzará en junio/julio. En una fecha posterior se enviará más información sobre el proceso de registro. 
 
Los estudiantes que asisten a escuelas alternativas o programas fuera del distrito deben verificar la 
residencia, registrarse, pagar los cargos, y solicitar la exención de cargos en la oficina principal de su escuela 
respectiva. Es imperativo que todos los estudiantes, sin importar donde asisten a la escuela, completen estos 
procesos en su escuela. El hecho de no registrarse dentro de los plazos adecuados dará lugar a la suspensión 
de todos los servicios, incluido el transporte. 
 
Este es un momento emocionante para su estudiante. ¡Trabajaremos arduamente para que esta transición sea 
lo más fluida posible y exitosa para cada uno de sus años de escuela secundaria! 
 

 
 
Respetuosamente, 

 
 
 
 

Cathy Johnson 
Superintendente Asociado de Finanzas y Operaciones 
Township High School District 214 


